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euE Aupule el pRESUpuEsro cENERAL DE LA necrót¡ pARA EL EJERcrcro
FISCAL 2010, APROBADO POR LEY NO 3.964 DEL 20 DE ENERO DE 2OIO - MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES.

Et CONGRESO DE I.A NACTÓN PARAGUAXASAI{CTONA CON FIJERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Amplfase la estimación de los ingresos de la Administración Central (Iesorería

General y Ministerio de Relaciones Exteriores), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2010, por un monto

total de G. 500.000.000 (Guaranles quinientos millones), conforme al Anexo que se adjunta y forma

parte de esta Ley.

Articulo 29.- Apruébase la ampliación de los créditos presupuestarios para la Administración

Central por la suma de G. 500.000.000 (Guaranles quinientos millones), que estará afectada al

Presupuesto 2O1O del Ministerio de Relaciones Exteriores, conforme al Anexo que se adjunta y forma

parte de esta Ley.

Artículo 3o.- La ampliación presupuestaria autorizada por la presente disposición legalserá en

carácter de excepción a lo dispuesto en los Artículos 13 y 14 de la Ley No 3.964/2010 "QUE APRUEBA

EL PRESUPUESTO GENERAL DE I.A NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL2O1O".

Artículo 4o.- La autoridades de los Organismos y Entidades del Estado serán responsables

por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y programas que no guarden

relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o sus cartas orgánicas, de conformidad a lo

establecido en el Artículo 70 de la Ley No 1.535/99 'DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL
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Artículo 60.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Téngase por Ley de la República,

El Presidente de la República

Fernando Lugo Méndez
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CODIGO Desfpcútr
Preo[p[€b

Irklal
Modffkacló¡ PresEpE6b

Atwtado

Va¡lacló! DUO

Presupueebrlo(+l-l Dlsmlnuclón Ame¡to

100

190

191

1 1 TESORERIAGENERAL

INGRESOS @RRIENTES

OTR6 RICI,JRSOS @RRIENTES

OTRGRECI,JRSG

VARIG .761.795M¿24! -29552!96te 1.15L143.045.8t 5{t0.000.00(

TOTAL J.eírJ95l/|;U¿tü -E!5Ut96t6t 500$¡0Jlx

CODIGO Dccr¡pc¡An
Pre8upusb

hHaI
Modtfkació¡

l+l-l

Pr6EpE€b
AiBtado

Va¡¡actón Saldo

PrcupuesbrloDlsm¡¡üdó! Au@to

100

150

151

12 4 MINISTERIODEREIAqONESHTERI(

NGRISOS @RRIENTES

TRANSFERENCIAS @RRIENTES

TRANSFERENCIAS DB LA TESORERI.A GENERAL

3EC[JR56 DEL TESORO

IRES

186.469.O75JX 15.ó5930( 186.84.675.@l 500.000.001

TOTAL ts6.69J¡75ty, 156593ü t86.t$/L675fi1 5(xxn0.(Ir t869|d,,S75,g9l
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